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Acta de la Sesión Ordinaria n.°06-23, celebrada por la Junta Directiva General del 

Banco de Costa Rica, sita en la ciudad de San José, el lunes seis de febrero del dos 

mil veintitrés, a las ocho horas con treinta y cinco minutos, con el siguiente 

CUÓRUM:  

Licda. Gina Carvajal Vega, Presidenta; MBA Fernando Víquez Salazar, 

Vicepresidente; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey; Director; Licda. Mahity Flores 

Flores, Directora; MBA Liana Denis Noguera Ruiz, Directora; MBA. Eduardo 

Rodríguez Del Paso; Director; Sr. Néstor Eduardo Solís Bonilla, Director.  

Además, asisten: 

MBA Douglas Soto Leitón, Gerente General; Lic. Álvaro Camacho De la O, 

Subgerente a.i. de Banca Corporativa y Empresarial; Licda. Rina Ortega Ortega, 

Subgerente a.i. de Banca Personas; Lic. Juan Carlos Castro Loría, Asesor Jurídico 

Junta Directiva General; Lic. Manfred Sáenz Montero, Gerente Corporativo 

Jurídico; Lic. Rafael Mendoza Marchena, Auditor General Corporativo; MSc. 

Minor Morales Vincenti, Gerente Corporativo de Riesgos; MBA Pablo Villegas 

Fonseca, Secretario General; MBA Laura Villalta Solano, Asistente Secretaría 

Junta Directiva.  

 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva General, miembros de la 

Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de 

esta sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una herramienta informática 

de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de funcionamiento de la Junta Directiva 

General del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I  

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Orden del Día, la señora 

Gina Carvajal Vega somete, a consideración del Directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria n.°06-23, que se transcribe a continuación:  
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I.  APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

II.  APROBACIÓN DE ACTAS 

a. Acta de la sesión ordinaria n.°05-23, celebrada el 30 de enero del 2023. 

III.  CONOCIMIENTO INFORMES COMITÉ DE CRÉDITO REUNIONES ORDINARIAS 

n.°03-2023CC. Atiende SIG-55. (CONFIDENCIAL - INFORMATIVO).  

IV.  ASUNTOS DE LA GERENCIA 

a. Gerencia General: 

a.1 Comparativo de la negociación de la V Convención Colectiva. (PUBLICO ï 

INFORMATIVO)  

b. Gerencia Corporativa de Finanzas: 

b.1 Resumen efectividad SIG 2022 y propuesta SIG 2023. (CONFIDENCIAL ï 

RESOLUTIVO)  

b.2 Informe de Gestión Portafolio de Inversiones BCR, 2022. Atiende SIG-59. 

(CONFIDENCIAL ï INFORMATIVO)  

b.3 Estrategia de Inversiones de Fondo Crédito para el Desarrollo para el año 

2023. (CONFIDENCIAL ï RESOLUTIVO)  

b.4 Estrategia de Inversiones de Fondos Propios del BCR para el año 2023. 

Atiende SIG-58. (CONFIDENCIAL ï RESOLUTIVO) 

b.5 Punto de equilibrio por Producto ï Subsidiarias. (CONFIDENCIAL ï 

RESOLUTIVO)  

c. Gerencia Corporativa de Operaciones: 

c.1 Estado del portafolio de proyectos a diciembre 2022. Atiende SIG-46. 

(CONFIDENCIAL- INFORMATIVO)  

V. ASUNTOS AUDITORÍA GENERAL CORPORATIVA 

a. Informe semestral de movimientos de personal efectuados en la Auditoría Interna 

Corporativa a diciembre del 2022. (PÚBLICO ï INFORMATIVO)  

VI.  ASUNTOS JUNTAS DIRECTIVAS DE SUBSIDIARIAS Y COMITÉS DE APOYO 

(INFORMATIVO).  

a. Resumen de acuerdos tomados por subsidiarias 

a.1 BCR SAFI 

a.2 BCR Pensión 

a.3 BCR Logística 

b. Resumen de acuerdos tomados por comités: 

b.1 Comité Corporativo de Cumplimiento 

b.2 Comité Corporativo Ejecutivo 

b.3 Comité Corporativo de Activos y Pasivos 

b.4 Comité Corporativo de Riesgos 

VII.  ASUNTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA GENERAL 

VIII.  ASUNTOS VARIOS 
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IX.  CORRESPONDENCIA 

 Seguidamente, la señora Gina Carvajal  Vega dice: ñBuenos d²as, a todos y 

todas. Vamos a dar por iniciada la sesión n.°06-23, al ser, lunes seis de febrero, a las 8:35 de la 

ma¶ana. Iniciamos con la aprobaci·n del orden del d²a, àalg¼n cambio en el orden del d²a?ò. 

 Al no haber observaciones, dice la señora Carvajal Vega: ñEntonces, est§ 

aprobado el orden del díaò. 

 Los señores Directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA:  

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria n.°06-23, conforme se consigna 

en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME  

ARTÍCULO II  

 La señora Gina Carvajal Vega somete a la aprobación el acta de la sesión 

ordinaria n.°05-23, celebrada el treinta de enero del dos mil veintitrés. 

 Al respecto, la señora Carvajal Vega dice: ñPasamos a la Aprobación de Actas. 

Esta sería el acta de la sesión ordinaria n.°05-23, celebrada el 30 de enero del 2023. Le doy la 

palabra a don Pablo (Villegas Fonseca)ò. 

 De seguido, el señor Villegas Fonseca indica: ñGracias. Buenos d²as. He de 

informarles que circulado el acta en referencia no se recibieron observaciones, ni de la 

Administración ni de los miembros del Directorio. El documento que está (depositado) en 

SharePoint, es el que est§ disponible para aprobar, si as², ustedes lo tienen a bienò. 

 Al no haber comentarios, la señora Carvajal Vega dice: ñMuchas gracias, don 

Pablo; entonces, daríamos por aprobada el acta de la sesión n.°05-23ò. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA:  

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria n.°05-23, celebrada el treinta de enero del 

dos mil veintitrés. 

ACUERDO FIRME  
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ARTÍCULO III  

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con operaciones de clientes (secreto bancario) 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, el 

párrafo final del artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional (No. 1644) y 

273 de la Ley General de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la 

Ley de Información No Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV  

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Gerencia, el señor Douglas 

Soto Leitón presenta a consideración del Directorio, el documento que contiene el informe 

comparativo de la negociación de la V Convención Colectiva de los empleados del Banco de 

Costa Rica, previo a la firma del Acta de cierre, por parte de la Comisión Negociadora, para su 

envío a trámite correspondiente al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS). 

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

Directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Introduce el tema la señora Gina Carvajal Vega diciendo: 

ñPasamos a los Asuntos de la Gerencia, con el comparativo de la negociación de la V 

Convención Colectiva, es un tema público e informativo, está a cargo de don Manfred Sáenz. 

Adelante don Manfredò. 

 Por lo tanto, el señor Manfred Sáenz Montero dice: ñBuenos d²as. Lo que 

puedo proyectar, si ustedes gustan, nuevamente, es el texto que ya conocemos, que ya expuse, 

en las columnas. En realidad, desde la última presentación, se atendieron las observaciones que 

los señores Directores nos hicieron llegar, en una reunión previa; cambiamos una palabra que se 

destaca aquí en este artículo 5 (ver imagen n.°1), que era una observación de don Néstor (Solís 

Bonilla), sobre el óequivaleô, para ser lo m§s preciso.  

 El otro tema que nos habíamos llevado de tarea había sido en cuanto a, cómo 

hacer más fuerte la obligación de tomar vacaciones, por parte de los integrantes del Sindicato 

(Unebanco); lo que obtuvimos fue el compromiso de ellos, de regularlo en sus propios estatutos, 

que tienen una asamblea próxima. Ellos están conscientes de la necesidad que tiene cada uno de 
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nosotros, de estar tomando las vacaciones, disfrutarlas, no solo por asuntos de salud, sino por el 

costo financiero, eso lo tienen muy claro. 

 

 

 
Imagen n.°1. Capítulo II, Política Salarial, Artículo 5 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 
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 Nos llevamos también, una tarea con una recomendación, una sugerencia que 

nos hizo don Rafael (Mendoza Marchena), el señor Auditor (General Corporativo). Ese tema de 

la Auditoría, así como el tema de revisar los ajustes por costo de vida, quedamos en el entendido 

de que lo podríamos revisar, luego de que salgamos de esta negociación, porque si no, no vamos 

a terminar la negociación, si seguimos abriendo los temas; en otras palabras, ellos están 

totalmente dispuestos a negociar el tema de costo de vida, o sea, es un tema que tanto en la 

Administración como la Junta (Directiva) tienen mucho interés.  

 El tema de buscar una redacción que satisfaga a la Auditoría, en sus necesidades 

de capital y de recurso humano, pero s², nos dijeron, ómire, es que tenemos el tiempo en contra 

nuestro, la idea es tratar de sacar este texto adelante ya y, una vez homologado por el Ministerio 

(de Trabajo), sentarnos a conversar sobre esos dos temas muy puntuales y ellos tienen toda la 

disposición. Entonces, con respecto a las observaciones que nos habíamos llevado nosotros, esos 

ser²an los comentariosò. 

 Continúa señalando don Manfred Sáenz: ñAhora, recibimos temprano, hoy, 

varias observaciones de don Rafael (Mendoza), unas son observaciones de forma que vamos a 

corregir, porque sí hay un temita ahí, cuando se habla, en el artículo 24, cuando se habla de que 

el subauditor es el jefe de personal de Auditoría y hay un error ahí, porque, evidentemente, la 

norma que se está tomando, el anterior artículo 25, habla del Auditor, que es el jefe de la 

Auditoría. 

 Hay un tema con el transitorio segundo, hay una observación que hace la 

Auditoría, de que el transitorio no, solamente, aplicaría para quienes, si fuera homologada 

mañana la Convención, quien mañana ya cumpliera los supuestos del transitorio II, sino los que 

cumplan esos supuestos, durante la vigencia transitoria de un año.  

 ¿Cuál es el transitorio dos? El transitorio dos es una excepción a la carrera 

bancaria, para hacer un -¿cómo lo diría?- una vía rápida, para salir de todos los nombramientos 

que están interinos, que genera toda una tramitología y, entonces, bajo ciertos supuestos de 

calidad, en las posiciones operativas y las posiciones de jefatura, enfocadas en liderazgo y esto 

se convers·, expresamente, con el Sindicato y ellos tambi®n manifestaron la inquietud óàqu® 

pasa si las personas, durante el año de vigencia del transitorio, cumplen los supuestos de 

transitorio?ô. 
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 Entonces, se previó que la reacci·n tambi®n los abarcara, para tratar de ólimpiarô 

-permítanme la expresión- todos los nombramientos pendientes, eso es lo que persigue ese 

transitorio II, porque recordarán ustedes, que también en el texto nuevo se establece que los 

interinazgos no deben pasar más de seis meses, con una posibilidad de prórroga de seis meses 

adicionales; entonces, eso significa que hay que tener bien limpia las tareas pendientes, para 

poder cumplir esos plazos.  

 Doña Gina, pues no sé si usted gusta que pasemos por otros artículos, ya los 

hab²amos conversado. Dudas puntuales. No s®, como usted gusteò. 

 En ese sentido, acota la señora Gina Carvajal: ñTal vez, don Manfred, por el 

orden, podríamos darle como una revisada muy rápida, a los nombres de los artículos. Igual, 

habíamos hecho, en el anterior ejercicio, exactamente, qué puntualmente cambiaba, que está ahí 

a la par y darle, después, la palabra a don Rafael, para que se refiera a lo que él está sugiriendo 

y ver de qué forma esos planteamientos de don Rafael son subsanados, en una sesión ya entre 

ustedes, en la Administración. 

 La idea nuestra es dejar el texto conocido por la Junta Directiva y que ustedes, 

posteriormente, hagan el proceso, tal cual lo está sugiriendo don Rafael. Entonces, si gusta lo 

hacemos así, por orden, miramos el texto y damos la palabra a don Rafaelò. 

 Así las cosas, el señor Manfred Sáenz indica: ñAqu² tenemos este art²culo 5, 

que era de los m§s importantes, desde el punto de vista del costo de las planillas, óLineamientos 

de Pol²tica Salarialô. Recordemos que se negoció un transitorio tercero, que establece un límite 

de si la inflación llega a un 10%, no se aplica, automáticamente (se refiere a la imagen n.°1).  

 Ese tema de ese transitorio y el ajuste del IPC (Índice de Precios al Consumidor), 

es el que les decía que el Sindicato está dispuesto a revisarlo, con alguna fórmula, buscar alguna 

fórmula de entendimiento, después de homologado; ellos están claros de si el IPC sube mucho 

-Dios quiera que no-, pero si el IPC sube mucho, esto puede afectar los resultados del Banco, la 

estabilidadò. 

 Toma la palabra doña Gina para expresar: ñDon Manfred, sobre el tema del 

aumento salarial, ¿qué sucede cuando, por ejemplo, tenemos personas con un percentil muy 

elevado de salario? Teníamos, por ejemplo, un funcionario que tenía un salario muy elevado, 

inclusive, más elevado que el de don Douglas (Soto Leitón). ¿Qué pasa con esas personas, 
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cuando hay un aumento salarial? En el caso de esa (persona), si es subgerente, entiendo que no 

entra, pero ¿qué pasa con algunas jefaturas del Banco que están cobijadas por la Convención y 

tienen salarios bastante elevados?ò. 

 Para atender la consulta, el señor Sáenz explica: ñS², tengamos presente que 

estamos hablando de ajuste de costo de vida, no es un incremento del salario, como tal, que la 

posibilidad de incremento del salario reside en los estudios de mercado y que si el estudio de 

mercadoé, esa es una facultad que el Banco y la Junta tienen de aprobar, pero los ajustes de 

IPC tienen que ser equivalentes a todo el mundo.  

 O sea, si alguien tiene un salario elevado, porque lo arrastra, porque lo tiene ya 

en su bolsillo, no se le puede eliminar. La forma de disminuir el salario de las personas que 

están, inclusive, sujetas a Convención Colectiva es un poco compleja, porque implica hacer 

indemnizaciones, procedimientos, eventualmente, de RAC, o sea, de Resolución Alterna de 

Conflictos, si la persona está dispuesta.  

 Es uno de los aspectos más delicados, por eso hay un principio de la misma Ley 

9635 (Ley para el fortalecimiento de las finanzas públicas), cuando fue promulgada, de respetar 

las condiciones de los que ya estaban. Inclusive, por ejemplo, el pago de prohibición, cuando el 

pago de prohibici·n se baja y dice, óbueno, pero la condici·n de los que ya estaban se respetaô.  

 Es lo que pasa, doña Gina, con el IPC, si fuera un ajuste de otra naturaleza, del 

percentil o de la categoría, ahí sí, hay más margen de maniobra, pero cuando es el IPC, este 

afecta a todos, en general y debería darse el ajuste, al menos, a todos los que están sujetos a 

Convenci·n Colectiva, de manera est§ndar; si yo discrimino ah² y le digo, óes que este tiene un 

salario muy alto, por eso le pago un poquito menosô, eso podr²a verse como una arbitrariedadò. 

 Aunado a lo anterior, el señor Douglas Soto Leitón comenta: ñPerd·n, do¶a 

Gina, para ampliar. Con la Ley 9635 se pusieron topes, no puede superar los topes establecidos 

en la Ley 9635ò. 

 También, el señor Rafael Mendoza Marchena dice: ñSi me permite aprovechar 

estos comentarios, porque forman parte, justamente, de unas consideraciones que hicimos en su 

momento. Quizá, la inquietud de la Auditoría sobre este tema puntual es que existe una política 

institucional, que es ubicar los salarios del Banco a salarios de mercado y, específicamente, 
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referenciados al percentil 50, pero en el Banco existen algunos funcionarios y esa posibilidad se 

puede seguir dando que, por X o Y razón, su salario excede, por mucho, ese percentil 50.  

 Entonces, la consideración que nosotros habíamos indicado, en su momento y 

desde hace algunas oportunidades, no en esta V (Convención Colectiva), sino, incluso las 

anteriores, era que debía valorarse si se establecía algún tipo de aumentos escalonados, plano, o 

sea, flat, a quien está en una condición de percentil 50, pero quienes estén por encima, incluso, 

hasta duplicando el percentil 50, podría no ser razonable ni proporcional seguirle aumentando 

(el mismo porcentaje) y alejándose, cada vez más, del percentil 50. Esa era una consideración. 

 Sin embargo, me permito hacer la mención, no para obstaculizar las decisiones 

que se vayan a tomar hoy, sino, más bien, para que ese tipo de valoraciones y análisis de corte 

legal, ojalá queden bien documentados en esta nueva negociación de la Convención Colectiva. 

Principalmente, porque, en esos casos, como les digo, se está como dando una eventual 

desatención de la política institucional de referencias de mercado, al percentil 50. Eso es lo que, 

en su momento, anotamos, no es forzar algo o una negociación, pero sí, que quede muy bien 

documentado, porqu® s² o porqu® no. Ese es mi comentario, do¶a Ginaò. 

 Con respecto a lo anterior, consulta doña Gina Carvajal: ñGracias. Don 

Manfred, ¿podemos tener un criterio con respecto a ese tema? Que soporte todo el planteamiento 

de la Convenci·n, que sea parte deéò. 

 Responde el señor Sáenz: ñS², se¶ora, con much²simo gusto. Sobre todos estos 

temas; en realidad, en temas de salarios que ya están devengados representan derechos 

adquiridos. Tocar derechos adquiridos es una situación muy compleja; indemnizar, inclusive, 

existe la posibilidad de indemnizar, pero aun así la indemnización, puede ser revisada, a nivel 

judicial y los parámetros de indemnización, porque tampoco existe como una óregla de tresô, 

para definir cómo se indemniza, pero, con muchísimo gusto, le haremos un informe sobre los 

aspectos negociados y los alcances de lo que est§ conversado, s² se¶oraò. 

 En ese punto, dice la señora Carvajal: ñYa cuando lo tenga, nos lo env²a y los 

circulamos a los miembros de la Junta Directiva y a don Rafael, por supuestoò. Indica don 

Manfred: ñPor supuesto, s² se¶ora, con mucho gustoò. 

 Retomando la presentación, dice el señor Sáenz Montero: ñSegu²a con el tema 

de la política salarial. Como les decía aquí, estos son de los incisos nuevos (en referencia a la 
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imagen n.°1), se refiere a la aplicación de las reformas legales, precisamente, de la (Ley) 9635, 

como la (Ley) 2166 (Ley de Salarios de la Administración Pública). Este párrafo i) se refiere, 

como dice aquí, a modelos de evaluación futuros y aquí estaba uno de los cambios, ya este 

óequivaleô se elimin·, precisamente, como ustedes lo hab²an observado en otra oportunidad. 

 La revisión de los salarios; una cosa es el tema de costo de vida que es, 

precisamente, lo que nos ocupa y otra cosa es la política de ajustar y revisar si el percentil de 

mercado (es el adecuado), si el mercado se ha movido, etcétera. Por eso, hay que separar esos 

dos temas (ver imagen n.°2). 

 El salario escolar, que ya se venía, es un instrumento y un beneficio que está 

reconocido a los empleados, desde la primera promulgación del decreto ejecutivo que lo reguló 

y las primeras convenciones (colectivas) y simplemente, se mantiene, con un cambio de 

nomenclatura, usando ópersonas trabajadorasô, en lugar de hablar de óempleados y empleadasô, 

para que sea más genérico. 

 

 
Imagen n.°2. Artículo 6 y Artículo 7 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 Esos son cambios de forma formal, la jornada, repito, de óempleado ï empleadaô 

a ópersonas trabajadorasô. Les dec²a, en otro momento, que este asunto, esta redacci·n que est§ 
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aquí en rojo (ver imagen n.°3), era para tener muchísimo más definido el cálculo de la hora 

extraordinaria; se habían dado discusiones en el comité asesor, internas y ya con esto lo 

solventamos, para que no volvieran a repetirse esas discusiones. Vendrán otras nuevas, porque 

siempre esto se presta, pero, evidentemente, por lo menos ahí ya zanjamos esa discusión. Más 

sobre los descansos, pagos y reconocimientosò.  
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Imagen n.°3. Capítulo III, Condiciones de Trabajo Artículo 8 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 
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 Continúa comentado don Manfred: ñIgual, aqu² sobre el tema de reconocimiento 

del día feriado y este párrafo (ver imagen n.°4), les recordaba a ustedes que este se refería a las 

invitaciones, cuando a los compañeros se les cita para reuniones antes de la entrada a la jornada, 

era un tema de... Aunque yo marque a las 6:00 de la mañana, si mi jornada es a las 7:00, es a las 

7:00 que marca, no porque llegué a las 6:00 am, vamos a estar, pero esto era para evitar esas 

imprecisiones y siempre hay algún vivillo que quisiera hacer otras cosas. 

 
Imagen n.°4. Artículo 9 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 El tema vacaciones, nomenclatura, como pueden ver (ver imagen n.°5) y, como 

les dec²a, esto se agreg· óel Unebancoô y ellos tomaron el compromiso de negociar en la 

asamblea del Sindicato, sus estatutos e incluir la obligación de que sus dos representantes 

disfruten de las vacaciones. 
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Imagen n.°5. Artículo 10 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 Incapacidades, en realidad, otra vez, cambios de forma (ver imagen n.°6); 

licencias, se agregó el tema de paternidad, que ya está arreglado por Ley también; la adopción, 

eso es otro tema también aquí, sobre todo, esto tiene que ver con la Ley 10211 (Ley para 

combatir la discriminación laboral contra las mujeres en condición de maternidad), no se 

consideró un beneficio adicional. Licencias con goce de salario se mantuvieron (ver imagen 

n.°7).  

 Este sí se agregó (ver imagen n.°8), porque era para precisar cuando la persona 

fallecía fuera del país, ¿a partir de cuándo se le daba licencia?, es un detalle, tal vez, es 

importante para la persona que está con el fallecimiento del dolor de la persona que tiene que 

repatriar el cuerpo, etcétera. Entonces, se fijó que es a partir de repatriación del cuerpo de la 

persona fallecida, que se tendr§ el beneficio, si la persona lo solicitaò.  
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Imagen n.°6. Artículo 11 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 
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Imagen n.°7. Artículo 12 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 
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Imagen n.°8. Artículo 13 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 
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 Continúa señalando, el señor Manfred Sáenz: ñEl tema de uniformes para las 

fuerzas de venta no se modificó. El reconocimiento de transporte, eso es, básicamente igual; 

tarifa básica de celular cuando se requiera, no se ha cambiado y subvención por fallecimiento, 

lo que se hizo fue modificar la cifra, en US dólares que estaba, a un valor en colones y así hay 

otros cambios en normas, donde estaba referido a US dólares, que según, en una sesión 

trasanterior, les había recomendado no dejarlo en dólares, sino en colones y referenciados al 

Índice de Precios (al Consumidor), como lo ven ustedes ahí arriba (ver imagen n.°9). Gastos, 

reconocimiento de alimentación tampoco esto ha cambiado, esto se mantiene, no se ha 

incrementado siquieraò.  
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Imagen n.°9. Artículo 19 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 Dice, además, don Manfred: ñEste es un postulado que se respeta, la igualdad; 

hay una Comisión de Rescate y Formación de Valores e Igualdad de género. Aquí se trató de 

establecer una paridad, para que hombres y mujeres estuvieran equilibrados en la integración de 

esta Comisión, también; por un asunto de igualdad de género (ver imagen n.°10). 

 

 
Imagen n.°10. Artículo 20 y Artículo 21 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 
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 El derecho de la información. Se mantiene toda la información financiera que se 

tenga que circulan, sin compromisos. El (artículo) 23 no cambia, más que es por formato, 

nomenclatura de palabra de óempleado ï empleadaô (ver imagen n.Á11)ò.  
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Imagen n.°11. Artículo 22 y Artículo 23 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 Continuando con la exposición, agrega el señor Sáenz Montero: ñEn la carrera 

bancaria, que nos hacía la observación don Rafael, precisamente aquí, permítame marcarlo (ver 

imagen n.°12), es un error material, que vamos a hacer la observación, el subauditor no es el jefe 

de personal, en eso tiene razón don Rafael, en esto vamos a corregirlo con el Sindicato. Vamos 

a ver si lo podemos resolver como un error material y no tener que hacer otra sesión, pero si no, 

yo estoy seguro de que esto no va a ser ningún problema corregirlo, la observación que nos 

hacía. No sé, don Rafael, si usted quisiera compartirnos algún comentario sobre esto, como en 

su correo, aprovechando el contextoò. 
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Imagen n.°12. Artículo 25  

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 Don Rafael Mendoza comenta: ñS², muchas gracias, do¶a Gina, si me permite. 

Sí, bueno, en realidad, sobre la modificación que se dio al artículo 25, que ahora va a ser el 

(artículo) 24. En efecto, nosotros dejamos manifiesto, alguna preocupación de que se modificara 

la posibilidad de que el Auditor General pudiera, de manera justificada, llevar a cabo un proceso 

de nombramiento, por medio de un concurso externo, cuando la situación lo ameritara, haya 

sentido de urgencia, (porque) la cantidad de puestos especialistas en la Auditoría son pocos. 

 Entonces, podría surgir alguna situación donde se podría ameritar acelerar estos 

procesos de nombramiento. Bueno, se dejó planteado ahí y entendemos que el Sindicato valoró 
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nuestras manifestaciones e inquietudes; sin embargo, (veo que) no hubo aceptación de mantener 

o de modificar, parcialmente, esa competencia para el Auditor Interno. 

 A mí, en lo personal, sí me deja con cierta preocupación, (por lo que) quisiera 

valorar, junto con nuestra asesora laboral, la posibilidad de hacer algún planteamiento y no sería 

una especie de rebeld²a o de óberrincheô administrativo, sino me parece muy responsable que el 

Auditor tenga la libertad y la discreción de poder llevar a cabo los (procesos de) nombramientos 

con la celeridad (que se amerite), para no degradar en tiempo ni en fondo, su capacidad de 

fiscalizar al Banco.  

 Pero, bueno, eso se llevó a cabo y se dio la conversación con Unebanco y bueno, 

hay que respetar lo que, finalmente, se negoció con ellos, pero sí me gustaría explorar si existe 

alguna otra posibilidad. Obviamente, sería a través de un proceso ordenado e informado, a la 

Administración y también a la Junta Directiva, si es que existe, no lo conozco, pero me gustaría 

valorarlo, por lo menosò. 

 Seguidamente, doña Gina Carvajal  dice: ñBien, en este caso, don Rafael, àla 

idea suya es tener como más elementos para, después, volver a la mesa de negociación con 

Unebanco? O àqu® es?ò. 

 Explica don Rafael Mendoza: ñNo, se¶ora. M§s bien, ser²a alg¼n planteamiento 

alternativo (que sea viable legalmente)ò. 

 En el mismo punto, indica don Manfred Sáenz: ñTal vez, don Rafael, tercio ah², 

o sea, ¿Unebanco no vio con malos ojos revisar la propuesta de la Auditoría? No, lo que nos 

dijeroné No, no, eso hay que aclararlo, inclusive nos pidieron informaci·n de cu§l es el 

universo que estaría abarcado, etcétera. Lo que nos advirtieron fue -y por eso nos dijeron que lo 

dejáramos para otra (negociación)- es que, en este momento, ya nos urge cerrar, inclusive hasta 

desde un punto de vista de política interna del Sindicato, cerrar la negociación, homologar la V 

Convenci·n, pero nos dijeron ótan pronto est® homologada, con muchísimo gusto podemos abrir 

conversación, para revisar ese tema y el tema -vuelvo y repito-, del ajuste del IPC, para poner 

algunos parámetros, los dos temas. 

 Entonces, sí están dispuestos a revisar con calma, revisando cuáles son los 

alcances y lo dijeron, ópero ahorita nos urge cerrar la negociaci·n y presentarlo al Ministerio (de 
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Trabajo y de Seguridad Social) para que lo homologueô; eso fue lo que ellos nos plantearonò. El 

señor Mendoza agradece la explicación dada. 

 En el mismo orden de ideas, el señor Néstor Solís Bonilla indica: ñDentro de 

ese contexto y para aprovechar los comentarios de don Manfred. Don Manfred, ¿cuánto es el 

periodo que le resta a este Sindicato, a estos miembros?ò. 

 Responde el señor Sáenz: ñEllos est§n designados por dos años y asumieron en 

el segundo semestre del a¶o pasado, as² que puede faltarles no menos de a¶o y medioò. 

 Al respecto, dice don Néstor: ñBueno, es que me parece importante que quede 

el comentario, porque todo eso que estamos planteando, hay la anuencia de la Junta Directiva 

de este Sindicato, (pero) no sabemos de una Junta Directiva futuraò. 

 Agrega don Manfred: ñNo sabemos de los que vengan, de los que vayan a estar. 

Sí, señor, estoy de acuerdo con usted, los que están ahorita tienen toda la disposición y voluntad 

y s², les falta m§s de un a¶o, por lo menos, se los digo y s² nos dijeron, ótan pronto salgamos -en 

la expresión de- terminemos el proceso de la V Convención-, priorizamos este y el tema del 

IPCô, porque el tema del IPC tambi®n nos lo dejamos de tarea pendienteò. 

 Sigue señalando don Néstor Solís: ñIgual, es un tr§mite que est§ del lado de la 

Administración, pero sí, valdría la pena que tengan presente estas fechas, porque un año y medio 

se pasa volado, cuando nos damos cuenta se nos fue el año, año y medio y no tuvimos la 

posibilidad, o no tuvo la Administración -para plantearlo con sus términos correctos-, la 

posibilidad de negociar cosas importantesò. 

 Sobre ello, dice don Manfred Sáenz: ñGracias, don N®stor. Lo tenemos muy 

claro y -repito- tan pronto obtengamos la homologación, la tarea es ya convocarlos para revisar 

esto con calma, ver propuestas, ya sin óla espada de Damoclesô del tiempo de la V Convenci·n, 

pero sí, señor, créame que estamos muy conscientes y gracias por el comentario, pero sí, lo 

vamos a hacer as²ò. 

 De igual forma, doña Gina Carvajal  comenta: ñTal vez, don Manfred, en l²nea 

con lo que está sugiriendo don Néstor, poner un tiempo, homologada la V Convención, en un 

periodo de seis meses, como máximo, que se presenten los cambios o las modificaciones sobre 

tal y tal tema, que en este caso ser²a el IPC y el tema del subauditor internoò. 
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 En ese aspecto, dice don Manfred: ñPara efectos de acuerdo, do¶a Gina, àc·mo 

les parece a ustedes, señores Directores, que sea que se informe en el plazo de seis meses, 

homologado, a la Junta, los avances en la negociación de esos temas? Para poder traerles a 

ustedes qu® se ha logradoò. Indica do¶a Gina: ñMuy bienò. 

 Asimismo, el señor Néstor Solís hace ver: ñSi pudi®ramos dar un paso m§s y 

dejar establecido, para efectos de acuerdo, un cronograma, sería fantástico. Son dos puntos, 

entonces, volcarlos a un cronograma y negociar el cronograma no debería ser tan complicado, 

puede serloò. 

 Dice don Manfred: ñCon mucho gusto, don N®stor. Lo que me permito sugerir 

es, tan pronto esté homologada (la convención) traer el cronograma, porque el disparador es la 

homologaci·n y a partir de eso, tener ese horizonte de seis meses, s² se¶orò. 

 Consulta doña Gina Carvajal: ñàCu§nto tarda esa homologaci·n en el 

Ministerio de Trabajo, don Manfred, en su experiencia?ò. 

 Responde el señor Sáenz: ñNo deber²a tardar m§s de dos meses, pero todo 

depende del Ministerio y tengamos presente que en marzo entra en vigor la Ley de Empleo 

Público y no sabemos, para ser honestos, si ellos van a sostener la revisión de la homologación, 

hasta que entre en vigencia la Ley de Empleo Público, que les da unas protestantes más amplias 

en revisión. No me preocupan esas potestades más amplias, porque este texto es bastante 

conservador, no tiene beneficios exorbitantes ni nada por el estilo, pero depende de ellosò. 

 Agrega don Douglas Soto: ñDo¶a Gina, hoy la (homologaci·n de la convenci·n 

colectiva) del (Banco) Popular lleva cuatro meses en el Ministerioò. 

 En ese punto, dice doña Gina Carvajal: ñPor eso, porque si son los cuatro 

(meses), pongamos que son cinco meses, más los seis que estamos dando, se les fue el año; 

entonces, lo importante es que el proceso todo -y dependemos del Ministerio de Trabajo-, pero 

cuando se dé, el plazo no supere el segundo semestre de este año o no supere los tres meses la 

negociación, una cosa así para que quede establecido ese compromiso, también con la 

Auditor²aò. 

 Igualmente, el señor Néstor Solís se¶ala: ñDo¶a Gina, la otra alternativa es, y 

creo que no sería mal visto por el Sindicato, es que el disparador de ese cronograma sea la 

presentación ante el Ministerio. Si el Ministerio dura dos meses, cuatro o seis (meses) o un año 
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en homologar, ya se cumplió y ya podríamos hablar de los otros temas que quedaron pendientes 

ah² por tiempo y formaò. 

 En ese sentido, dice doña Gina: ñIr trabajando en paralelo, dice usted, don 

Néstor. Presentada (la solicitud de homologación ante el Ministerio) hacemos el cronograma de 

atención (de temas pendientes). Sí, me parece bien. Don Manfred, àc·mo lo ve?ò. 

 Responde el señor Sáenz: ñNo creo que haya ning¼n inconveniente, nada m§s se 

lo planteamos, pero tampoco encuentro que haya en esto, necesariamente, un inconvenienteò. 

 Por lo tanto, indica la señora Carvajal: ñEntonces, dejar²amos en el acuerdo, 

como un cronograma de atención, ya presentada la Convención, para poder hacer esas 

negociaciones adicionalesò. Dice el se¶or Sáenz: ñS², se¶oraò. 

 Retomando la presentación, el señor Sáenz Montero dice: ñCr®dito para las 

personas trabajadoras, eso no cambia; la estabilidad laboral, esto, vean ustedes es pura forma. 

Audiencia por restructuraciones se mantiene, se cambió aquí el número de artículo, porque la 

numeraci·n se ajust·, pero es un tema deé (ver imagen n.Á13)ò. 
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Imagen n.°13. Artículo 26 y Artículo 27  

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 Agrega don Manfred: ñEl auxilio de cesant²a; recordemos que el auxilio de 

cesantía que contenía esta Convención era de 20 (años), después por acciones de 

inconstitucionalidad bajó a 12 (años) y ahora, simplemente, se ajustó a lo que diga la ley, la Ley 

lo que dispone es que son ocho años (ver imagen n.°14). Entonces, se evitó aquí a hacer 

referencia a número de meses, si no, simplemente, apegarnos al texto de la ley, dice ólo que se 

disponga en la leyô y la Ley 2166, que son ocho a¶os, no puede superar los ocho a¶os. 

 
Imagen n.°14. Artículo 28  

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 Comité Asesor (del Desarrollo del Capital Humano), eso no cambia. La 

Comisión de Salud Ocupacional no cambia, nada más se hace un ajuste por equidad de género, 

lo pueden ver aquí ustedes (ver imagen n.°15), que haya, por lo menos, una representante 

femenina, por cada una de las partes que est§n ah² incorporadosò.  
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Imagen n.°15. Artículo 32 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 Comenta también, el señor Manfred Sáenz: ñLa Unidad de Bienestar laboral, 

tampoco, no cambia; el tema de actividades culturales tampoco. Fuimos un poquito más allá, 

relativo a todo lo que es acoso, pero esto, en esencia, se mantiene lo mismo (ver imagen n.Á16)ò.  

 
Imagen n.°16. Artículo 33 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 Les hablaba también, en la anterior ocasión, de este (artículo) 36 Bis, es buscando 

un mecanismo alterno para ciertas faltas, que sean leves, que no todo tenga que ir a culminar en 

el procedimiento ordinario sancionatorio, que implica costos, procesos, tiempo, pero todo estará 

sujeto a un reglamento, que tiene que aprobar esta Junta Directiva; entonces, tampoco es que 
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aquí va a haber un cheque en blanco, sino que esta es una norma programática y eso se 

desarrollará en un reglamento, que el transitorio I establece que ese reglamento debería estar en 

seis meses, después de homologada (la Convención Colectiva), por lo menos negociado ya entre 

las partes (ver imagen n.Á17)ò. 

 
Imagen n.°17. Artículo 36 Bis 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 Agrega don Manfred: ñEl tema de la libertad sindical, gestiones, asistencia y 

reunión y aquí, la colaboración, lo pidió Unebanco para realizar algunas labores de capacitación, 

en coordinación con (Gerencia Corporativa) Capital Humano y (Universidad Corporativa) Sago, 

sobre todo lo que se les expresaba, en ese momento, con mucho gusto podemos coordinar, pero 

que hay que tratar de no saturar a los compañeros de ventas, sobre todo, con capacitaciones, sino 

que tratar de distribuirlas, a lo largo del tiempo (ver imagen n.°18).  

 
Imagen n.°18. Artículo 40 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 La eliminación de las vitrinas, porque esto ya es cosa del pasado, es histórico; 

reuniones con las personas trabajadoras; el permiso de goce para las labores propias; el local, 

recordarán ustedes que el local era un tema, se logró eliminar la referencia a un lugar en 

espec²fico, sino que es un local que re¼na ciertas condiciones (ver imagen n.Á19)ò. 



Banco de Costa Rica 

Junta Directiva 

 
 

- 30 ï 
 

 

 

 

 
Imagen n.°19. Artículos 42, 43 y 44 

Fuente: Gerencia Corporativa Jurídica 

 El señor Sáenz Montero, continuando con su exposición, señala lo siguiente: 

ñLa deducci·n de cuotas y la licencia, aqu² est§ el tema, otra vez de las vacaciones del personal 

que está dedicado a tiempo completo, son dos personas. Reitero, ellos están asumiendo el 

compromiso de llevarlo a sus estatutos; el permiso de licencia para asamblea general (ver imagen 

n.Á20)ò.  


